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25 de novi embre de 1981 

. 
CIRCULAR NUM: 81 - 7 

A 

DE 

Directores de Of ici a de la Administración Central, 
Centro Energético y Jardín otánico 

REOUCCION DE TAREAS ADMINISTRATIVAS 
DURANTE EL PERIODO r:AVIDEÑO 

A tenor con la política que se ha venido observ~ndo desde hace varios años, 
y a los fines de que gran parte de nuest o persdnal pueda disfrutar de un 
merecido descanso durante las Navidades,

1
se dec~ta como período de reduc 

ción de labores administrativas el perío~o que cl mienza el 21 de diciembre 
de 1981, a la terminación .de las labores de ese ía, debiéndose regresar 
al trabajo el día 12 de enero de 1982. 

Será necesario cerciorarse que los servi ios ese ciales queden atendidos 
debidamente para que no se afecte la bue·~a rnarch de la Inst i tución. Los 
Dir~ctores y Jefes de Oficina deben gara1tizar 1 continuación de las ope
rac i ones ·y servicios administrativos con el per onal que entiendan necesa 
rio a esos fines. El personal que desee disfrut r de este período deberá 
tramitar su solicitud de licencia ordin~ria con antelación al comienzo del 
mismo . Aquellas personas que se encuentren en d sfrute de cualquier tioo 
de licencia al comenzar el período antes ~encion do, no recibirán crédito 
por los días libres sin carqo a licencia pue se onceden durante el período 
de disminución de tareas. · · . 

Final mente, queda a discreción de los Dir ctores de Oficina fijar unos pe
ríodos distintos, según las necesidades particul ~res de su ofic ina, siempre 
que e1 comienzo y el final queden dentro ~e las 1¡echas mencionadas. 

mmc 


